
 

 

 
 
Pregunta: 
 
Que conceptos se computarían en dicho “valor de ejecución”? 
 
 
 
Respuesta: 
 
Dentro de dicho valor se entienden el PEM + CC + SS, pero no los GG y BI de la empresa constructora. 

 



 

 

 

 

 

 

 

Pregunta: 
 
¿A que hace referencia el concepto “valor de ejecución” de 500.000€ o superior requerido en la 
cualificación técnica? ¿Estimación de PEM de Proyecto o Certificación Final de Obra? 
 
 
Respuesta: 
 
En principio haría referencia a la certificación final de la obra.  

 

 


